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taller de artífice americano. Me inclino a creer que es sevillana, por la seme
janza que reviste con algunas de Carlos IV de esa procedencia. 

Aunque más no sea a titulo informativo, si bien poco convencido de 
que se trate de medallas, he de dar a conocer ciertos párrafos de docu
mentos y de algún libro impreso en que se menciona el haberse arrojado 
monedas (como se estilaba decir entonces) en el acto de la jura de Fernan
do VI en tres ciudades americanas, a saber: 

Cuzco.-Del folleto intitulade Festioa alegre demostración etc., impre
so en Lima en 1748, 4. 0

, consta que en aquella ciudad se verificó la acla
mación el 23 de septiembre de dicho año; añadiéndose que «como fueron 
paga de aquel gozo, el interés, don Joaquín Farfán de los Godos lo contri
buyó copioso a la plebe con muchas monedas que repartió su liberal mano 
a la discreción de la fortuna ... » 

DuRANGO.-Se verificó la jura el 16 de diciembre de 1746, siendo los 
comisionados don Ildefonso Escontría y don Antonio Calvo, que ((acompa
ñaron en copiosas monedas sus manos generosas ... >> Hércules coronado 
etc., México, 1749, 4.º 

QuITo.-Fué proclamado el 20 de mayo de 1747 por el alférez Real don 
Juan José de Chiribcga y Luna, quien repartió en la función <<escudos de 
plata con la efigie de nuestro Soberano, y por el respaldo sus Reales 
armas.» 

CARLOS III 
(1759-1788) 

BAYAMO 

58.-Anv.: Busto del Rey, a la derecha, con peluca.-Leyen
da: CARL. (en monograma) III · D * G . HISP . ET. IND . R . 

Rev.:-Dos llaves en sotuer.-Leyenda: BA Y+ A~NO: DNI + 
(en monograma) · 1760. + · · 

Anv. y rev. con g ráfilas de pequeñas líneas. 

Plata fundida. 
Colección Pérez Varela. 
HERRERA, l. 28, n. So. 
BETTs, n. 448. 

En la noticia que acerca del pueblo de Bavamo se ha insertado en las 
PP· 501 y siguientes del tomo I de los Tres p.rimeros H istoriadores de la 
Isla de Cuba, nada se halla respecto al escudo de armas; ni tampoco en An
tonio de Herrera. 

BEJUCAL 

Sg.-Anv.: Busto del l<ey, a la derecha, con peluca y armadu
ra.-Leyenda: CAROLVS · III · D · G · HISPAN· REX. 
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Rev. :- Inscripción repartida en cuatro líneas, ocup:rndo el 
campo: BEJVCALI - PER MIC. RODZ. - PROCLAMATVS 

MDCCLX. . 
Anv. y rev. con gráfilas de pequeñas líneas. 

Plata fundida. 
Colección Ri vadeneira. 
IIERRERA, XXVIII, 51. 
BETTS, n. 449. 

Ya se ve por la leyer.da qu el ulfércz Real que hizo la proclamación y 
el gasto de la medalla se llarnab~ Miguel Rodriguez. 

BUENOS AIRES 

60.-A11v.: Busto del Rey, a la derecha, con peluca, armadu
ra, toisón, banda y manto.-Leycnda: Cr\ HOLVS · III · G · HIS

PAN · ET IND · REX. 
Rev.:-Escudo de armas de la Ciudad.-Leyen,da: PROCLA-

TVS · BO~ · AER·· 1760. 
Anv. y rev. con gráfilas de pequeñas líneas. 

Plata fundida. Pesa 13 gramos. He visto una de oro. 
Colección Medina. 

0-CROULEY, p. 409. 
Colección de retratos, l. 51, n. 14. 

C¡\STROBEZA, P· 327. 

HERRERA, l. 29, n. 52. 
BETTS, n. 450. 
RosA, n. :l. 

CARLOS TERCERO 61 

Rosa publicó en las pp. 97 y siguientes de su obra la rela~ión de la 
fiesta, que yo antes que 61 había copiado y que poi· aquella circunstancia 
no he de insertar ahora, limitándome a sacar los datos que se re11ere11 a la 
medalla misma; advirtiendo antes que la jnra .se verificó el 15 de noYiem!Jre 
de 1760 y que hizo de alférez Real don Jerónin10 Matorras. 

« .. . la almnclancia de medalla:- y plala. sellada que ~e ;rrojaron al pue
blo por disposición del alférez Real fueron circunstancias que interrumpie
ron el buen orden ... >> e<Las n1edallas tenínn por una parte la e11gio ele V. M., 
y en el reverso las amias de la Ciudad, con la inserí pción propia que co
rrespondía; se habian acui1ado de orden do don Jerónimo Matorras, alférez 
Real, seiscientas de plata, y las que necesitó de oro para dirigir a la Corte 
y desempeilarse con las ¡,er~onas de dislinguiuo caractrr. El alcalde ele pri
mer \'Oto don Francisco Rodriguez de Vida (cuya gc11erosidad es bien noto
ria, y en eslas funciones oxperirnentnda) había 111u11dado grabar para si las 
que también juzgó necesarias a st1 desen,peiio)). 

Como se notará., se habla ele medallas ac11iíadas y ele otras grabadas: 
en lo que, corno opinaba Rosa, no debe verse la existencia ele dos dive1'sas, 
puesto que no había enfonces en Buenos Aires elementos para la :1ct1ila
ción, ni han parecido hasta ahora de esas piezas más qne las fnndiclas. De 
hecho, la mula redacción en los tér111inos os lo único q11e quedo en pie. 

CÓRDOBA 

61.-Anv.: Busto del Hey, a la derecha, con pelucn, armadu
ra y manto.-Lcyenda: CA HOL . 11 í . .i\NTQ . ET NOV HIS
PA . REX . $ 1160 :;: 

Re·v.:-Escudo. cuartelado de castillo y león. con corona Heal 
y adornos de cartones.-Leyenda: JNSIGN FlDELIT ET PV
BLIC LAETITIA · VILLJE DE COHDU. 

6 

\ 
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(En tesffmonio de la «acendrada fidelidad y el regocijo de la 
vi lla de Córdoba))). 

Anv. y rev. con g-ráfilas de pequeñas líneas. 

Plata. 
Museo Arqneológico. 

I·knRERA, l. 29, n. 55. 
BETTS, n. 453, cuyos editores han dado el verdadero orden que correspon- , 

de a la leyenda del anverso. 

CHILE 

62.-Anv.: l3usto del Hey. a la derecha, con peluca, coleta y 
Já1Jrea, :1rmadura, toisón, banda y manto, en campo circular, ce
rrado por una guirnalda de hojas de lnurel.-Leyenda: CA 110-
LUS . III. D . G . HISPAN . ET IND . REX * 1760 * 

Rev.:-Escudo de armas de la ciudad de Santiago de Chile. 
entre las columnas de Hércules, una con corona· Real y otra con 
la de archiduque, con cintas que las envuelven y que llevan la 
inscripción PLUS-ULTHA; al pie, corazón inflamado, que divi
de en dos la palabra i\M-AT (apellido del gobernador que hizo la 
jura).-Lcyenda: AUGUSTIS . IMPEHAT . IUSIURANl_) . S . 
P. Q. CHL$. 

(El Senado y pueblo de Chile presta el juramento·de fidelidad 
a su augusto Soberano). · · ' 

Anv. y rev. con gráfilas de pequeñas líneas. 

Plata. 
Colección Medina. 

U-CnouLEY, µ. 408. 
Cotecció11 de retratos 1 l. 51, n. :l, 

, 

, .. . . 

.''· 

GAILLAB..D, n. 6768. 
CASTROBEZA, µ. 327. 
HERRERA, l. 29, n. 54. 
BETTS, n. 452. 
RosA, n. 34. 

CARLOS TERCERO 

Collection Salbach (1911;. P. l., pi. I, n. 137. 
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En mi libro Las Medallas Chilenas, Santiago de Chile, 1901, fol., he 
consignado abundanles datos de la historia de esta jura y de la 111eda
lla que la conmemora, y asi, me limi taré a expresar que fué grabada por 
Agustín Tapia, y repartida el 4 de noviembre de 1760, dia de la jura, por el 
alférez Real D. Diego Portales Andia. Irarrázabal. 

Es extraño qtJe el señor Vives no supiera decir (p. 442) a quien se re
ferin la palabra AMAT, puesto que en mi citada obra dije, a propósito de ella, 
qne, a la Yez que daba testimonio del amor, (de que es traducción castella
na aqnella voz). del Senado o Concejo y del pneblo ch ileno, rerresentados 
por la::; iniciales S. P. Q. (JHL ... , recordaba el nombre del presidente don 
Manuel do Arnat. 

En esa mi obra se hallan también los comprobantes del escudo de 
armas de la ciudad. 

FLORIDA 

63.-Anv.: Busto del Hey, a la derecha, con peluca y armadu
ra.- Leyenda: Cf\l{LOS. ·(La A y la H. ligétdas) III. D.G . 
HISPAN · REX. 

Rc:v.:-Una rosa.-Leyenda: JVAN · ESTEVAN · DE PE
NA · FLORIDA · q6o. 

Plata. 
Colección ele Mr. J. J. Mickley, Filaclclíla. 

fl ERRERA, J. 29, n. 56. 
BETTs, n. 454, cuyos editores dicen:,<,Una im pronta de esta curiosa pieza 

estuvo en la Colección J\\ickley y después en la de Mr. ll. W. Ilolland, de Bos
tón (véase A. J. N .. IX, 93). Dickeson le dedica algunos comentarios en ·su Ame
rican Numismatic Manual. Se ha procurado demostrar qu_e no se trata de unq 
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pieza americana, pero la colocan entr~ ellas Mr. W. S. Appleton y otras antori
dades.» 

BENJAMÍN RETTs, n. 5, con variantes sobre la de Herrera, fáciles de explicar 
porque éste sólo dispuso de una impromta . 

Dada a conocer por Mr. Montrovillc Nilsoh Dickeson, lámina VIII, 
n. 1, de The AmeT'ican numismatic manual of the cuT'rency or money oj 
aborígenes, and colonial states, and United States coins. Second edition, 
Philadelphia, 1860, citado por Herrera. 

Muy probablernen~e, PENA debe ser PEÑA. 

GUADALAJARA 

64.-Anv.: I3usto de Carlos III con su leyenda. 
R.ev.:- Armas de la Ciudad.-- Leyenda: S · P · Q · GUA

DA LA X · I¡\ KOV · G.-\L · PROCL · 1760. 
O-Cnouu:v, en la página 407 de sus Diálogos, trae noticia de esta medalla 

tque ha reproducido 1 [rnnrnA, p. 89, n. 57). 
BETTS, n. 455. 

OBISPO Y CABILDO ECLESIASTICO 

65.-Anv.: Busto del Rev. a la derecha, con peluca y coleta, 
armadura y manto.-- Leyenda: CAROLVS III . VET REX 
ET NOV . HISP . IMPEH.AT . 1760. 

. R e·v .:-A la izquierda, en el campo, escudo timbrndo de som
brero episcopal, con-las cinco llagas de San Francisco, sobre oro, 
adornos de artíslicos_ cartones y detrás un báculo: y a la derecha, 
úguila de.dos ecibezas coronadas, moslrnndo en el pecho un cora
zón y sobre él la cruz de dobles brazos; tiene una llave en cada 
pico y entre las cabezas la tiara.-·Leyenda: E P1S . ET CAP . 
S. CATHED . GVADALAX. ECCLES.-Enclexergo,endos 
líneas, la firma del grabador: A. B. MADERO - F. 

CARLOS TERCERO 

Anv. y rev. con gráfilas de líneas. 

Colección Rivadencira, plata. Colección Medina, cobre. 
0-CROULEY, p. 407. 
Colecció11 de retratos , l. 48, n. 6. 
PÉREZ Y ARELA, p. 23. 

CASTROBEZA, p. 327. 

HERRERA, l. 29, n. 58. 
BETTS, n. 456. 
RosA, n. 97 . 

65 

El obispo se llamaba fray Francisco de San Buenaventura Martinez 
de Tejada, y fué él quien co~teó la medalla. 

LA AUDIENCIA 

66.-Anv.: Cabeza del Rey, a la derecha, peinado con muchos 
y largos rizos y coleta.-Leyenda: CAROL . III . D . VOCAT . 
INDIAR . F . P . A . TRIVMPH. Debajo de la cabeza, en le
tras muy pequeñas, la firma del grabador: CASANOVA F. 

Rev.:-La Virgen de Guadalupe, dibujada sobre un paño, y de
trás dos palmas, simulando el todo un escudo, que ci ma una co
rona Real.- Leyenda: IV DICES V E C TI G COLLIGVKD · 
GVADALAX . EXACTOR . PROCL.- En el exergo, el año de 
la proclamación, falto del último guarismo: A. MDCCL. 

Anv. y rev. con gráfila de líneas. 

Plata. 

Colección l\1edina. En mi ejemplar se ha suplido a buril la letra X que 
falta a la fecha. 

0-CROULEY, p. 407-408. 
CASTROBEZA, p. 327. 

HERRERA, l. 3o, n. 59. 
BETTs, n. 457. 

' 


